
ADICIÓN SENTENCIA ORDINARIO No. 2019 00408 01 juz 04 de RUBIELA MENDOZA TOTENA contra AFP 
PROTECCIÓN y COLPENSIONES. 
 

1 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RUBIELA MENDOZA TOTENA CONTRA LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. Rad. 2019 00408 01 Juz 04. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) días de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede la Sala a resolver la solicitud de ADICIÓN de la providencia del 26 de febrero 

de 2021, proferida por ésta Corporación. 

 

El fundamento que le sirve de apoyo a la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. para incoar la solicitud aludida, se hace consistir 

básicamente, en el hecho de que la Sala omitió pronunciarse acerca del fundamento 

legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen y las razones de la aplicación 

de la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, como quiera que los 

pronunciamientos del alto tribunal son declarativos y no puede extenderse su aplicación 

para todos los casos de manera indiscriminada. 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

El artículo 287 del C. G. P., regula lo relacionado a la adición de la sentencia, así:  

 
“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis 
o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. 
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El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de 
resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria” 
 

La jurisprudencia en torno al alcance de tal normatividad ha reiterado que:  

 

“…Para precaver la inseguridad y caos en las decisiones que asumen el 
carácter de sentencias, se ha establecido como principio general en la ley de 
enjuiciamiento civil, que tales actos procesales son intangibles o 
inmutables por el mismo juzgador que los dictó, como quiera que no 
los puede reformar y menos revocarlos; sólo eventualmente y ante 
circunstancias preestablecidas o regladas específicamente por el 
ordenamiento procedimental, puede aclarar, corregir, o adicionar su 
respectivo fallo. “(CSJ, Jun. 24/92. M.P. Alberto Ospina Botero).  

 

 

La Sala encuentra que efectivamente en la providencia del 26 de febrero de 2021 se 

resolvió el recurso de apelación que interpuso la Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones y Porvenir S.A. en contra de la sentencia dictada por el A quo 

el 1 de julio de 2020. En ella se pronunció sobre las condenas proferidas, y confirmó 

en todas sus partes la decisión.  

 

Ahora bien, la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A.  pretende que se adicione la sentencia. Si se lee la parte motiva de la providencia 

se concluye que no hay lugar a aclaración o adición alguna, toda vez que ni la parte 

resolutiva contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni se 

omitió decidir sobre puntos que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en Auto 303 del 28 de julio de 2015, mediante el 

cual procedió a resolver sobre la solicitud de aclaración a la sentencia T-128 de 2015, 

dispuso; 

“se aclara lo que ofrece duda, lo que es ambiguo, lo que es susceptible de 
ocasionar perplejidad en su intelección y, solamente respecto de la parte 
resolutiva de los fallos o cuando lo expuesto en la parte motiva influye en 
aquella” 
 

En consecuencia, la procedencia de la aclaración está condicionada a que exista una 

razón objetiva de duda que nuble el entendimiento de la misma, siempre que tal 

confusión repercuta en la parte resolutiva del fallo, o en la parte motiva cuando de 
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 c  

manera directa esta última influya sobre aquélla, situación que no se evidencia en el 

presente caso. 

 

Sean las anteriores consideraciones suficientes para negar la solicitud de adición y/o 

complementación de la sentencia emitida en esta instancia. 

 

DECISIÓN 

  

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral, administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO ADICIONAR LA SENTENCIA del 26 de febrero de 2021, en virtud 

a las razones expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO.- Continúese con el trámite respectivo, esto es la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZALES ZULUAGA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MABEL DEL CARMEN ZURBARÁN 
BARRIOS CONTRA LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. Rad. 
2018 00284 01 Juz 07. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) días de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede la Sala a resolver la solicitud de ADICIÓN de la providencia del 30 de junio de 

2021, proferida por ésta Corporación. 

 

El fundamento que le sirve de apoyo a la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. para incoar la solicitud aludida, se hace consistir 

básicamente, en el hecho de que la Sala omitió pronunciarse acerca del fundamento 

legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen y las razones de la aplicación 

de la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, como quiera que los 

pronunciamientos del alto tribunal son declarativos y no puede extenderse su aplicación 

para todos los casos de manera indiscriminada. 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

El artículo 287 del C. G. P., regula lo relacionado a la adición de la sentencia, así:  

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis 
o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 
inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si 
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dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria” 
 

La jurisprudencia en torno al alcance de tal normatividad ha reiterado que:  

“…Para precaver la inseguridad y caos en las decisiones que asumen el 
carácter de sentencias, se ha establecido como principio general en la ley de 
enjuiciamiento civil, que tales actos procesales son intangibles o 
inmutables por el mismo juzgador que los dictó, como quiera que no 
los puede reformar y menos revocarlos; sólo eventualmente y ante 
circunstancias preestablecidas o regladas específicamente por el 
ordenamiento procedimental, puede aclarar, corregir, o adicionar su 
respectivo fallo. “(CSJ, Jun. 24/92. M.P. Alberto Ospina Botero).  

 

 

La Sala encuentra que efectivamente en la providencia del 30 de junio de 2021 se 

resolvió el recurso de apelación que interpuso la Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones y Porvenir S.A. en contra de la sentencia dictada por el A quo 

el 12 de febrero de 2020. En ella se pronunció sobre las condenas proferidas, y 

confirmó en todas sus partes la decisión.  

 

Ahora bien, se observa que la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., en el presente caso, pretende que se adicione la sentencia. Si 

se lee la parte motiva de la providencia se concluye que no hay lugar a aclaración o 

adición alguna, toda vez que ni la parte resolutiva contiene conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda ni se omitió decidir sobre puntos que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en Auto 303 del 28 de julio de 2015, mediante el 

cual procedió a resolver sobre la solicitud de aclaración a la sentencia T-128 de 2015, 

dispuso; 

“se aclara lo que ofrece duda, lo que es ambiguo, lo que es susceptible de 
ocasionar perplejidad en su intelección y, solamente respecto de la parte 
resolutiva de los fallos o cuando lo expuesto en la parte motiva influye en 
aquella” 
 

En consecuencia, la procedencia de la aclaración está condicionada a que exista una 

razón objetiva de duda que nuble el entendimiento de la misma, siempre que tal 

confusión repercuta en la parte resolutiva del fallo, o en la parte motiva cuando de 

manera directa esta última influya sobre aquélla, situación que no se evidencia en el 

presente caso. 
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De otra parte, las peticiones de adición formuladas no versan sobre razones de fondo 

que afecten la parte resolutiva de la decisión. Al contrario, la inconformidad expuesta 

recae en temas que no pueden ser objeto de estudio en esta etapa, porque hacen 

referencia a sustentos legales y jurisprudenciales de la parte considerativa con los que 

se encuentra inconforme, hecho que no es de recibo en esta instancia, toda vez que el 

fin de la aclaración no es revivir el debate jurídico ni reformar la decisión para obtener 

una sentencia con efectos favorables al interesado.  

 

Sean las anteriores consideraciones suficientes para negar la solicitud de adición y/o 

complementación de la sentencia emitida en esta instancia. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral, administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO ADICIONAR LA SENTENCIA del 30 de junio de 2021, en virtud a 

las razones expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO.- Continúese con el trámite respectivo, esto es la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA NELLY MEDINA SERRATO 

CONTRA LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS OLD MUTUAL 
S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
Rad. 2019 00431 01 Juz 08. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) días de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede la Sala a resolver la solicitud de ADICIÓN de la providencia del 30 de abril de 

2021, proferida por ésta Corporación. 

 

El fundamento que le sirve de apoyo a la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. para incoar la solicitud aludida, se hace consistir 

básicamente, en el hecho de que la Sala omitió pronunciarse acerca del fundamento 

legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen y las razones de la aplicación 

de la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, como quiera que los 

pronunciamientos del alto tribunal son declarativos y no puede extenderse su aplicación 

para todos los casos de manera indiscriminada. 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

El artículo 287 del C. G. P., regula lo relacionado a la adición de la sentencia, así:  

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis 
o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
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dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de 
resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria” 
 

La jurisprudencia en torno al alcance de tal normatividad ha reiterado que:  

 

“…Para precaver la inseguridad y caos en las decisiones que asumen el carácter de 
sentencias, se ha establecido como principio general en la ley de enjuiciamiento civil, 
que tales actos procesales son intangibles o inmutables por el mismo 
juzgador que los dictó, como quiera que no los puede reformar y menos 
revocarlos; sólo eventualmente y ante circunstancias preestablecidas o regladas 
específicamente por el ordenamiento procedimental, puede aclarar, corregir, o 
adicionar su respectivo fallo. “(CSJ, Jun. 24/92. M.P. Alberto Ospina Botero).  

 

 

La Sala encuentra que efectivamente en la providencia del 30 de abril de 2021 se 

resolvió el recurso de apelación que interpuso la Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones, en contra de la sentencia dictada por el A quo el 8 de julio 

de 2020. En ella se pronunció sobre las condenas proferidas, y confirmó en todas sus 

partes la decisión.  

 

Ahora bien, se destaca que la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. no formuló reparos frente a la decisión de primera instancia 

mediante recurso de apelación, pese a lo anterior pretende que se adicione la 

sentencia. Si se lee la parte motiva de la providencia se concluye que no hay lugar a 

aclaración o adición alguna, toda vez que ni la parte resolutiva contiene conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni se omitió decidir sobre puntos que 

de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en Auto 303 del 28 de julio de 2015, mediante el 

cual procedió a resolver sobre la solicitud de aclaración a la sentencia T-128 de 2015, 

dispuso; 

“se aclara lo que ofrece duda, lo que es ambiguo, lo que es susceptible de 
ocasionar perplejidad en su intelección y, solamente respecto de la parte 
resolutiva de los fallos o cuando lo expuesto en la parte motiva influye en 
aquella” 

En consecuencia, la procedencia de la aclaración está condicionada a que exista una 

razón objetiva de duda que nuble el entendimiento de la misma, siempre que tal 



ADICIÓN SENTENCIA ORDINARIO No. 2019 00431 01 Juz 08 de MARTHA NELLY MEDINA SERRATO contra AFP 
PORVENIR, AFP PROTECCIÓN,  AFP OLD MUTUAL y COLPENSIONES. 
 

3 

 

 

 c  

confusión repercuta en la parte resolutiva del fallo, o en la parte motiva cuando de 

manera directa esta última influya sobre aquélla, situación que no se evidencia en el 

presente caso. 

 

Sean las anteriores consideraciones suficientes para negar la solicitud de adición y/o 

complementación de la sentencia emitida en esta instancia. 

 

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral, administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO ADICIONAR LA SENTENCIA del 30 de abril de 2021, en virtud a 

las razones expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO.- Continúese con el trámite respectivo, esto es la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

JOSÉ WILLIAM GONZALES ZULUAGA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLGA NUBIA OSSA ZAMORA CONTRA 
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. Rad. 2018 00331 01 Juz 03. 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Procede la Sala a resolver la solicitud de ACLARACIÓN de la sentencia proferida el 

26 de marzo de 2021 (fls. 348 a 356). 

 

El fundamento que le sirve de apoyo a la parte demandante, para incoar la solicitud 

aludida, se hace consistir básicamente, en el hecho de que la Sala incurrió en una 

equivocación en el aparte de los antecedentes de la decisión, pues al citar la parte 

accionante se consignó un nombre diferente al de la actora (fl. 348). 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

El artículo 287 del C. G. P., regula lo relacionado a la adición de la sentencia, así:  

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la 
litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad” 
 

La Sala encuentra que en el aparte de los antecedentes de la sentencia proferida el 

26 de marzo de 2021, se indicó; 
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“LUZ STELLA VALENCIA HINCAPIE demandó a la AFP PORVENIR, AFP 
PROTECCIÓN, AFP COLFONDOS y COLPENSIONES, para que se profieran las 
declaraciones y condenas contenidas a fls. 4 y 5” 
 

Se precisa que se pretendía hacer referencia a la señora OLGA NUBIA OSSA 

ZAMORA, quien funge como demandante en el presente proceso, sin embargo se 

presentó un error que derivó en el cambio del nombre de la actora; razón por la cual 

procede la solicitud de aclaración de la sentencia emitida en esta instancia. 

 

En consideración a lo anterior, se tiene que la sentencia proferida el 26 de marzo de 

2021 (fls. 348 a 356) en todas sus partes atiende las pretensiones incoadas por la 

demandante OLGA NUBIA OSSA ZAMORA. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral, administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .- ACLARAR  que la providencia proferida el 26 de marzo de 2021 en 

todas sus partes atiende las pretensiones incoadas por la demandante OLGA NUBIA 

OSSA ZAMORA en el proceso de la referencia. 
 

 SEGUNDO.- Continúese con el trámite respectivo, esto es la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 





































ALBERTO MARTINEZ CESPEDES contra LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. Y OTRO 

Radicación N°. 08 2019 00188 01 

República de Colombia 

TrIbunelSupedor de Mamá 

Sala Laboral 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado Ponente 

A03-0037-2021 

Radicado N° 08 2019 00188 01 

PROCESO EJECUTIVO DE ALBERTO MARTINEZ 

CESPEDES CONTRA LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. 

Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, procede la Sala Quinta de 

Decisión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a 

resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., contra el 

auto proferido dentro de la audiencia celebrada el 17 de noviembre 

de 2020, por el Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C. mediante el cual se declararon no probadas las excepciones de 

pago, compensación y prescripción y se declaró improcedente la 

excepción de cobro de lo no debido. 

I. ANTECEDENTES 

A continuación del proceso ordinario en el que se condenó a 

AXA SEGUROS DE VIDA COLPATRIA a reconocer y pagar al 

demandante pensión de invalidez a partir del 31 de enero de 2001, 

1 
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con los correspondientes aumentos legales y mesadas adicionales de 

junio y diciembre y se ordenó la indexación de dichos valores (fls. 874 

a 894), se libró mandamiento de pago mediante providencia del 11 de 

diciembre de 2019, en contra de AXA COLPATRIA, por las mesadas 

pensionales por invalidez causadas entre el 31 de enero de 2001 y el 

16 de diciembre de 2018 en la suma mensual inicial de $2.722.500 

(ario 2001), con los aumentos legales y mesadas adicionales de junio 

y diciembre; de ser el caso por las diferencias que surjan de las 

mesadas pensionales por invalidez causadas a partir del 17 de 

diciembre de 2018, entre la pensión reconocida judicialmente 

($2.722.500 para el ario 2001) y la reconocida por la entidad 

demandada ($6.292.658 para el ario 2018); indexación de todas y 

cada una de las mesadas pensionales; por la suma de $15.312.420 

correspondiente a las costas procesales y se dispuso descontar la 

suma de $358.546.440 (fls. 39 y 40, cuaderno 4). 

SOBRE EL AUTO RECURRIDO 

Dentro de la audiencia celebrada el 17 de noviembre de 2020 

la juez al realizar el estudio de las excepciones propuestas por la 

ejecutada resolvió rechazar la excepción denominada cobro de lo no 

debido, por no encontrarse dentro de las excepciones que el numeral 

2° del artículo 442 del CGP establece para los procesos ejecutivos. 

Frente a la excepción de prescripción definió que el actor presentó 

la demanda ejecutiva dentro del término trienal previsto en el 

artículo 151 del CPL y por ello la declaró no probada. Sobre la 

excepción de compensación dijo que no había mérito para declararla 

probada y la de pago la declaró no probada en cuanto si bien la 

demandada acreditó que el actor fue incluido en nómina de 

pensionados desde el 17 de diciembre de 2018 y que recibió el pago 

de un retroactivo pensional por valor de $358.546.440, no acreditó 

haber cancelado las mesadas adicionales de junio y diciembre, el 

incremento anual correspondiente al ario 2019 y dedujo del 

retroactivo pensional sumas no autorizadas en el mandamiento de 
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pago. Por ello, consideró que la ejecutada no ha dado cumplimiento 

a lo definido en el mandamiento de pago y ordenó seguir adelante la 

ejecución. 

II. RECURSO DE APELACIÓN 

Inconforme con la decisión anterior el apoderado de la 

parte ejecutada interpuso recurso de apelación. Para sustentar 

el recurso aduce que dentro del escrito en el cual formuló 

excepciones, solicitó se tuvieran en cuenta como prueba las 

incapacidades que se habían cancelado al actor y el expediente 

del proceso ordinario donde constan los pagos realizados al 

demandante por este concepto desde el ario 2001 hasta el ario 

2018; dice que la decisión del juez de no atender dicha solicitud, 

vulnera el derecho al debido proceso y defensa de su 

representada. Aduce que según lo define el artículo 10° de la Ley 

776 de 2002, las prestaciones por incapacidad temporal que 

recibe un trabajador corresponden al 100% de su salario, que 

esa misma norma señala que hasta que no se establezca el 

grado de incapacidad o invalidez la ARL debe seguir cancelando 

el subsidio por incapacidad correspondiente, y que eso fue lo 

que hizo su representada mientras se resolvía la controversia 

relacionada con la entidad que debía asumir el pago de la 

prestación. Señala que el parágrafo del artículo referido, 

establece que las prestaciones por incapacidad temporal y la 

pensión de invalidez son incompatibles y en el caso bajo estudio 

el actor está cobrando un retroactivo que se le había cancelado 

de manera anticipada a través de los respectivos subsidios por 

incapacidad que recibió'. 

1 "Señora juez me permito manifestar que interpongo recurso de apelación contra la 
decisión proferida y me permito sustentarla en los siguientes términos. En primer lugar 
obra dentro del expediente el escrito de formulación de excepción y de solicitud de pruebas 
que me permití formular o se permitió formular la apoderada para efectos de demostrar 
los pagos que se realizaron por efectos de las incapacidades, igualmente solicité del 
despacho que se agregara a este expediente de ejecución el expediente del proceso 
ordinario en el cual obran los antecedentes de los pagos realizados por concepto de las 
incapacidades las cuales se vinieron haciendo desde el año 2001 hasta el año .2018 y se 
encuentran registradas dentro del expediente, esto en cuanto a la parte procesal que el 
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III. ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA 

Durante el término del traslado del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, la apoderada de la parte ejecutante 

solicita que se confirme la decisión de primera instancia que 

declaró no probadas las excepciones propuestas. Por su parte el 

apoderado de la parte ejecutada solicita que se revoque la 

providencia apelada y al efecto reitera los argumentos expuestos 

en el recurso. 

IV. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

Verificados los presupuestos procesales y la ausencia de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo dispone 

el artículo 66A del CPT y SS, procede a estudiar los aspectos que 

fueron planteados en el recurso de apelación. 

V. PROBLEMA JURÍDICO 

El Problema jurídico que debe resolver la Sala se centra en 

definir si se ajusta al ordenamiento jurídico la decisión que 

despacho no atendió mi solicitud de pruebas y de esa manera considero que se ha 

afectado el debido proceso y el derecho de defensa de la entidad. Ahora en cuanto a la 

parte sustantiva me permito hacer referencia a la Ley 776 de 2002 artículo 10° que se 

refiere al monto de las prestaciones económicas por incapacidad temporal, en la cual se 

señala que todo afiliado al que se le defina con una incapacidad temporal recibirá un 
subsidio equivalente al 100% de su salario base de cotización calculado desde el día 

siguiente al que ocurrió el accidente de trabajo y hasta el momento de su rehabilitación, 

adaptación o curación o de la declaratoria de su incapacidad permanente parcial, 

invalidez o su muerte, el pago se efectuará en los días en que el trabajador reciba 
regularmente su salario, en esta misma norma señala que hasta tanto, en la parte final 

del artículo dice "hasta tanto no se establezca el grado de incapacidad o de invalidez la 

ARP continuará cancelando el subsidio por incapacidad temporal, esta situación fue la que 

se presentó para al ARP en el sentido de que estuvo en discusión si a AXA COLPATRIA le 
correspondía asumir la pensión o a otra entidad de previsión pero mientras tanto la 
administradora de riesgos estuvo cumpliendo con esta norma y el artículo 10° de la misma 

Ley por su parte señala en el parágrafo segundo lo siguiente "no hay lugar al cobro 
simultaneo de las prestaciones por incapacidad temporal y por pensión de invalidez como 
tampoco lo habrá para pensiones otorgadas por regímenes común y profesional originados 

en el mismo evento..." de manera que el ejecutante esta cobrando un retroactivo pensional 

que estaba compensado, que estaba cancelado anticipadamente durante todo el tiempo 

que transcurrió desde la fecha en que s ele declaró a él el derecho a su pensión, estos 
dineros son dineros que recibió el señor y que naturalmente el despacho los tiene 
registrados como incapacidades y simplemente se está haciendo abstracción del 
cumplimiento de esta norma y las razones anteriores y con todo respeto solicito al 
despacho se sirva conceder el recurso de apelación que se interpone contra la decisión del 
despacho a efectos de que el honorable Tribunal se sirva examinar nuevamente la 
situación y decidir teniendo en cuenta las excepciones y las pruebas que se han solicitado. 
Gracias señora Juez" 

4 



ALBERTO MARTINEZ CESPEDES contra LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. Y OTRO 

Radicación N°. 08 2019 00188 01 

declaró no probada la excepción de pago y compensación. 

VI. CONSIDERACIONES 

- Sobre la excepción de pago y compensación. 

La ejecutada en este proceso al dar contestación a la demanda 

ejecutiva formuló las excepciones de pago y compensación, las 

cuales fundamentó en que canceló al actor la totalidad del 

retroactivo pensional causado por concepto de pensión de invalidez, 

lo incluyó en nómina y ha venido cancelando mensualmente la 

mesada correspondiente. 

Refiere el apoderado de la ejecutada, que canceló al 

demandante mediante título judicial la suma de $358.546.440 y que 

el valor restante del retroactivo, es decir el correspondiente a las 

mesadas de pensión de invalidez causadas entre el 31 de enero de 

2001 y el 17 de diciembre de 2018, fecha en que incluyó en nómina 

de pensionados al actor, fueron canceladas con anterioridad al 

ejecutante mediante los pagos que se le realizaron por concepto de 

incapacidades temporales. Sobre este puntual aspecto, la Juez de 

primera instancia consideró que la sentencia, título de la ejecución 

que se adelanta, no autorizó la compensación o descuento de valor 

alguno por ningún concepto y por ello no es procedente declarar 

probada esta excepción. 

Para resolver la controversia planteada, precisa la Sala que en 

los términos del artículo 100 del CPT y de la SS, es exigible el 

cumplimiento de la obligación clara expresa y exigible que emana 

de la decisión judicial, decisión cuya literalidad se debe respetar sin 

que sea dable proponer en el proceso de ejecución o al momento de 

efectuar el pago, la discusión sobre asuntos que no se sometieron a 

debate en el proceso declarativo o que no fueron reconocidos o 

tenidos en cuenta durante dicho trámite. 
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Teniendo en cuenta la anterior precisión, se advierte que la 

sentencia dictada el 28 de noviembre de 2008, dentro del proceso 

ordinario en primera instancia (fls. 874 a 894) y que constituye el 

título de la ejecución que se adelante en este proceso, nada refirió 

ni dijo sobre los pagos que la ejecutada AXA COLPATRIA refiere 

haber realizado al actor por concepto de incapacidades desde el 31 

de enero de 2001. Nótese además que durante el curso del proceso 

la demandada ni siquiera adujo como argumento de defensa en la 

contestación de la demanda (fi. 231) o en el recurso interpuesto 

contra dicha sentencia (fi. 900), que debían compensarse los valores 

pagados por este concepto y por ello estas sumas de dinero, al no 

haber sido excluidas u objeto de compensación alguna en el proceso 

declarativo, constituyen la obligación clara, expresa y exigible que 

debe pagarse al actor, sin descontar valores que no consideró el 

título, ni fueron solicitados por la entidad a través de los recursos 

que el ordenamiento jurídico disponía en su favor sobre la 

providencia que ordenó el pago de la pensión. 

Ahora bien, ajuicio de la Sala dicha compensación no operaría 

respecto de los valores que canceló la demandada hasta el momento 

en que se dictó la sentencia de primera instancia, pues fueron éstos 

los que no se alegaron oportunamente por la demandada. No 

obstante, no puede darse el mismo trato ni entenderse que la misma 

situación ocurre respecto de los valores que continuo cancelando 

AXA COLPATRIA, con posterioridad al 28 de noviembre de 2008, 

fecha en que se declaró el derecho a la pensión de invalidez del actor, 

pues las sumas pagadas a partir de esta fecha, considera el Tribunal 

que si deben compensarse y tenerse en cuenta para resolver la 

excepción de pago, pues son pagos efectuados con posterioridad a 

la sentencia y que si no se tuvieran en cuenta, configurarían un 

pago doble por el mismo concepto en los términos que define el 

parágrafo segundo del artículo 100 de la Ley 776 de 2002. 
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Así las cosas y dado que la juez de primera instancia no definió 

de manera concreta los valores que considera pendientes de pago 

para ordenar la continuación del proceso, pues al efecto solo refirió 

que la parte demandada dedujo del retroactivo pensional sumas no 

autorizadas en el mandamiento de pago y no acreditó haber 

cancelado mesadas adicionales de junio y diciembre y el incremento 

anual correspondiente al ario 2019, pero sin establecer un valor 

específico, a juicio de la Sala ésta ha debido realizar las operaciones 

aritméticas necesarias para definir el valor concreto respecto del 

cual considera debe seguirse la ejecución, y no de manera genérica, 

declarar no probada la excepción de pago, sin definir cuáles eran 

los valores que se encontraban pendientes. 

Por lo anterior, el Tribunal revocará la providencia apelada 

mediante la cual se declaró no probada la excepción de pago y 

compensación, y ordenará a la Juez que estudie y decida dicha 

excepción teniendo en cuenta los lineamientos definidos en esta 

providencia y tasando de manera concreta los valores que considere 

insolutos. Lo anterior para garantizar el derecho a la doble instancia 

sobre aspectos que no fueron definidos en primera instancia, 

específicamente el valor sobre el cual considera debe continuar la 

ejecución. 

Sin costas en esta instancia. 

En mérito de lo expuesto la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA D.C., 

RESUELVE 

PRIMERO. REVOCAR PARCIALMENTE el auto proferido 

dentro de la audiencia celebrada el día 17 de noviembre de 2020, en 

cuanto declaró no probadas las excepciones de pago y 

compensación. En su lugar se ordena a la Juez que estudie y 

7 



ALBERTO MARTINEZ CESPEDES contra LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. Y OTRO 

Radicación N°. 08 2019 00188 01 

resuelva dichas excepciones atendiendo los lineamientos expuestos 

en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. SIN COSTAS en esta instancia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HUGO 4RALER 

agistrad 

--

ANGLA LUCÍA MURI 

HERNÁN 

Magistrada 

I0 OL - ROS MOTTA 

g rad 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de 
ejecutoria, recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta 
instancia el treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que 
de forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio 
que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia 
y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta 
los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre las 
partes existió un contrato de trabajo desde el 17 de febrero de 1998 hasta el 20 
de junio de 2014 el cual terminó por decisión unilateral y sin justa causa de la 
sociedad demandada, asimismo, declaró parcialmente probada la excepción de 
prescripción, e inexistencia de la obligación dineraria reclamada propuestas por la 
demandada; decisión que NO fue apelada por ninguna de las partes, remitida en 
grado jurisdiccional de consulta y confirmada en segunda instancia por esta 
Corporación. 
 

Al respecto si bien la parte actora recurrente, no presentó inconformidad alguna 
frente a la decisión de primera instancia, lo cual en principio, le restaría interés 
para recurrir en casación debe señalarse lo dicho por la Sala de Casación Laboral 
de la H. Corte Suprema de Justicia en auto CSJ AL1211-2020: 

 

«El interés subjetivo de la parte que recurre en casación y la postura 
que adoptó frente a la sentencia de primera instancia.  
  
La posición que adoptó quien recurre en casación, frente a la sentencia de 
primera instancia, es determinante, pues de esta dependerá la existencia de 
interés subjetivo o legitimación para discutir la legalidad de la providencia del 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación 
n.° 73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la 
conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de 
marzo de 2016, Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



EXPEDIENTE No 11001310500320180064401 
DTE: CARLOS ALBERTO FAJARDO BUITRAGO 

DDO: ETB S.A. E.S.P.  

2 

 

tribunal. Pueden existir varios escenarios a saber: i) que la sentencia de primera 
instancia no fue apelada y es confirmada por la segunda instancia; ii) que la 
sentencia de primera instancia no fue apelada y es revocada o modificada por 
la segunda instancia; iii) que la sentencia de primera instancia fue apelada y es 
confirmada por la segunda instancia y; iv) que la sentencia de primera instancia 
es apelada y es revocada o modificada por la segunda instancia.   
  
En el primer supuesto, tanto para el demandante o demandado, en principio, 
no existirá legitimación para recurrir en casación, pues el silencio frente a la 
sentencia del juzgado se traduce en la conformidad con la decisión tomada por 
el juez y, por tanto, la imposibilidad de reprochar la sentencia del tribunal que 
viene a confirmar esta decisión. En otras palabras, así la providencia del a 
quo implique para el demandante, la negación de todas sus pretensiones o la 
concesión de todas o algunas y, para el demandado, la existencia de condenas 
en su contra, no existirá legitimación para discutir la legalidad de la sentencia 
que viene reafirmando estas determinaciones.  
  
Sin embargo, lo dicho en precedencia tiene una excepción que se 
presenta en los escenarios en que se surte el grado jurisdiccional de 
consulta para alguna de las partes -art. 69 CPTSS-, pues esta Sala de 
Casación tiene adoctrinado que al surtirse por ministerio de la ley, legitima al 
interesado para recurrir posteriormente en casación. En providencia CSJ 
AL4802-2016, se consideró:  
  
En ese orden, la consulta se surte por ministerio de la ley, situación que por 
tanto, legitima al interesado para recurrir posteriormente en casación. Por esa 
razón, obró correctamente el Tribunal de Cartagena, al asumir el conocimiento 
del asunto en el grado de consulta, y conceder el recurso de casación, pues en 
efecto la demandante tiene legitimación para recurrir. 
 
Esta Sala de la Corte ha reiterado tal aspecto, tal como lo consignó en la 
providencia CSJ SL, 21 may. 2008, rad. 31850: 
 
No tiene la razón la réplica cuando afirma que el demandante no se encuentra 
legitimado para sustentar el recurso extraordinario, por cuanto se conformó con 
la sentencia de primer grado al no interponer recurso alguno contra ella, si se 
tiene en cuenta que esta Corporación ha sostenido de vieja data que la consulta 
es un grado jurisdiccional que se surte en interés de la ley y suple la inactividad 
del trabajador o de la entidad de derecho público cuando no apelan la sentencia 
del juzgado, por lo que no puede verse simplemente como un trámite 
meramente formal o de control de legalidad procesal, sino que mediante éste, 
el juzgador de segunda instancia está en el deber de examinar los puntos 
materia del litigio, y que el hecho de provocarse la alzada por esta vía no hace 
perder el interés jurídico en la segunda instancia a la parte en cuyo favor se 
surte la consulta, como es el caso que nos ocupa.  
 
En la segunda hipótesis mencionada, en que la sentencia del juzgado no fue 
apelada y es revocada o modificada por la decisión del tribunal, en el caso del 
demandante, tendrá legitimación para discutir la sentencia de segunda instancia 
sobre las pretensiones que fueron concedidas en primera instancia, pero que 
fueron revocadas o modificadas de manera adversa a sus intereses, no así en 
relación con los pedimentos que fueron negados desde la sentencia de primer 
grado y sobre los cuales se guardó silencio en la alzada. En relación con el 
demandado, tendrá legitimación para reprochar las condenas nuevas que en su 
contra considere el juzgador de segundo grado y, no, sobre las que son 
confirmadas de la sentencia del juzgado, que en su momento fueron 
aceptadas.   
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En el escenario en que la sentencia del a quo fue apelada y es confirmada por 
la segunda instancia, para el demandante, existirá legitimación para recurrir la 
decisión del tribunal en los puntos que fueron adversos a sus pretensiones, 
confirmados de la decisión del juez de conocimiento, discutidos en el recurso 
vertical y, no, sobre los que se guardó silencio en la apelación, a pesar de ser 
contrarios a sus pedimentos. Para el demandado, habrá legitimación sobre las 
condenas impuestas en segunda instancia, ratificadas de la decisión de primer 
grado, debatidas en el recurso de apelación, no así sobre las que estuvieron 
huérfanas de reproche ante el juez de conocimiento.  
  
Finalmente, para el supuesto en que la sentencia de primera instancia fue 
apelada y es revocada o modificada por la segunda instancia, en el caso del 
demandante, tendrá legitimación para discutir la sentencia de segundo grado, 
en los aspectos contrarios a sus pretensiones, ratificados de la decisión del juez 
de conocimiento, discutidos en el recurso vertical y, los puntos que en su favor 
decidió el juzgado, aceptados de la sentencia del juzgado, que fueron revocados 
o, modificados de manera adversa a sus intereses. No tendrá legitimación para 
discutir la legalidad de los aspectos de la sentencia del juez colegiado, decididos 
en contra de sus pretensiones, que fueron confirmados de la providencia del a 
quo, frente a los que no se presentó reproche de manera oportuna.  
  
En éste mismo escenario, para el demandado, existirá legitimación para debatir 
la providencia del juez de apelaciones en las condenas que confirmó de la 
decisión del a quo, debatidas en el recurso de alzada y, en las nuevas condenas 
que considere el colegiado, no así sobre las condenas que impuso el ad quem, 
ratificando la sentencia del juzgado de conocimiento, ante las cuales se guardó 
silencio en el recurso de apelación». Negrillas y subrayas ajenas al texto 
original.  

 
Así las cosas, resulta procedente el estudio del recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la parte actora y con la finalidad de cuantificar el interés jurídico, 
debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de la demanda que no le 
fueron reconocidas, es decir:  
 

Concepto   Valor   
Salarios dejados de percibir desde el despido $528.528.000,00 
Cesantías  $44.044.000,00 
Intereses Cesantías dejadas de percibir  $5.285.280,00 
Vacaciones dejadas de percibir  $22.022.000,00 
Primas de servicio $44.044.000,00 
Indemnización prevista Ley 361 de 1997 $5.298.426,00 
Pensión sanción con incidencia futura  $1.678.677.000,00  
Total  $2.327.898.706,00 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en 
caso de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de 
$2.327.898.706,00 suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para 
recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte 
demandante. 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
 
LPJR  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la ineficacia del 
traslado realizado por el demandante del régimen de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, así como la ineficacia de los 
traslados a Horizonte y a Porvenir S.A. para tener como afiliación valida a favor del 
demandante la realizada a Colpensiones. 
 
Por otra parte, condenó a Porvenir S.A. a trasladar a Colpensiones todos los valores 
que hubiere recibido con motivo de la afiliación del demandante tales como 
cotizaciones obligatorias, voluntarias, en el evento de haberlas realizado, bonos 
pensionales en caso de haberlos redimido, junto con los rendimientos financieros e 
intereses causados, sin descuento alguno, asimismo, ordenó a Colpensiones aceptar 
el traslado del demandante como si nunca se hubiera trasladado del régimen de prima 
media con prestación definida y a actualizar la información en la historia laboral del 
demandante en semanas de tiempo cotizado; decisión que fue apelada por las 
demandadas Porvenir S.A. y Colpensiones y confirmada en segunda instancia por esta 
Corporación.  
 
Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio de 2020, 
Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente:  
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 
la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 
por la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, trasladar a 
Colpensiones todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo 
Díaz en su cuenta de ahorro individual. 
 
Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar.2012, 
rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  
 
(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos 
por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.  
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene 
en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 
Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 
autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, 
dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular 
de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al 
RAIS. 
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, 
características y principios que informan el RAIS; de suerte que la convocada a 
juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe de 
agravio o perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (…).  
 
De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A, no tiene interés para recurrir en 
casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no 
hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional 
de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos 
financieros y el bono pensional son de la demandante. 
 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 
fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 
rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse 
en la sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del 
recurso extraordinario.  
 
Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 
no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no 
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tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación 
alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir 
la decisión de segunda instancia… 

 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación 
Laboral, se torna improcedente el recurso de casación interpuesto por la AFP Porvenir 
S.A 
 
En el folio 266 obra poder conferido al Doctor JORGE ANDRES NARVAEZ RAMIREZ 
por Godoy Córdoba Abogados S.A.S. para actuar como apoderado de Porvenir S.A.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería al doctor JORGE ANDRES NARVAEZ 
RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.020.819.595 y tarjeta 
profesional número 345.374 del C. S de la J, para representar judicialmente a la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder obrante a 
folio 266. 
 
TERCERO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
LPJR  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandada interpuso recurso extraordinario de casación 
el día treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), contra el fallo proferido por 
ésta Corporación del treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), dado su 
resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera: 
 
De conformidad con el artículo 62 del Decreto 528 de 1964 el artículo 88 del C.P.L., 
el recurso extraordinario de casación podrá interponerse dentro de los quince (15) 
días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia. 
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, advierte la Sala que el fallo fue proferido en 
ésta instancia el treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) notificado por edicto 
el cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo cual, el último día hábil 
para interponer el recurso extraordinario de casación fue el veintisiete (27) de agosto 
de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo lo anterior, resulta evidente que, al momento de presentarse el precitado 
recurso por el apoderado de la parte demandada, esto es el día siete (7) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), la sentencia de segunda instancia se 
encontraba debidamente ejecutoriada, razón por cual el recurso elevado resulta ser 
extemporáneo. 
 
En consecuencia, SE NIEGA el recurso extraordinario de casación interpuesto por 
la parte demandada. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
LPJR  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL  
 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
La apoderada de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de extraordinario casación 
interpuesto se considera: 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia 
y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta 
los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 
 
 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que los señores 
ALGELMIRO COCUNUBO COCUNUBO y AQUILINO GONZÁLEZ MARTÍNEZ tienen 
derecho a la pensión de sobrevivientes de la causante FLOR DEL CARMEN MORA 
CORREA y como consecuencia de ello condenó a la demandada  a reconocer y pagar 
la pensión de sobrevivientes en cuantía de un salario mínimo legal mensual vigente 
al señor ALGELMIRO COCUNUBO COCUNUBO en un 90% y al señor AQUILINO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, en un 10%, a partir del 16 de febrero de 2017, sumas 
debidamente indexadas al momento de su pago; decisión que fue apelada por las 
partes y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
 
Ahora, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, dando como resultado lo siguiente: 
 
 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En Resumen    
Pensión de sobrevivientes causada 
desde el 16 de febrero de 2017 hasta 
la fecha del fallo de 2da instancia  $ 52.393.101,72 
Incidencia futura  $ 293.817.308,40 
Total  $346.210.410,12 

 
Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de $346.210.410,12 valor 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 
parte demandada. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
LPJR  
 
 
 
 
 
 



Expediente No. 08 2018 00554 01 

 

notificado en estado del 22 de octubre de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL FERNANDO SALGADO PULIDO  
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 
 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la parte 
demandante. 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                         
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 189 306 CD. 5 

 

 

 



Expediente No. 08 2018 00596 01 

 

notificado en estado del 22 de octubre de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL LUZ ANDREA CHAUX QUIMBAYA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 
  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 225 CD. 3 

 

 



Expediente No. 10 2018 00292 01 

 

Notificado en estado del 22 de octubre de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL MARIA DEISY GARCIA HERNANDEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
  

Bogotá D.C., 20 octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 
demandadas AFP PORVENIR S.A y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                          
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 204 CD 3 
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Notificado en estado del día 22 de octubre 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALIPIO MUÑOZ APARICIO 
CONTRA SUPERMERCADOS ECO SAS  
 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandante.  

Se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 

reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 

corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en 

derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá 

traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                            
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ Fls. 216 / CD 2 
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Notificado en estado del 22 de octubre de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL MARIA DEL SOCORRO VIVANCO 
ARNEDO CONTRA UGPP 
  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada UGPP. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de la UGPP conforme lo 
establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 
14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 123 CD 5 
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Notificado en estado del 22 de octubre de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERNAN RODRIGUEZ URIBE 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTROS.  
  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada AFP PORVENIR S.A y COLPENSIONES.  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                             
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 347 CD 2 
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Notificado en estado del día 22 de octubre 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VILMA MARITZA ROMERO GOMEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandante.  

Se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 

reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 

corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en 

derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá 

traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                   
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

C.1/ Fls. 94 / CD 3 
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Notificado en estado del día 22 de octubre 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YOLIMA ORTEA FELPIE CONTRA 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A – COMCEL S.A  
 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandante.  

Se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 

reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 

corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en 

derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá 

traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                    
                                          
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ Fls. 232 / CD 5 
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Notificado en estado del 22 de octubre de 2021.                                                                                

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DONALDO MENA COSSIO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 

 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 
Ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 
inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde 
al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente CONSULTA.   
 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
                                           

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

C.1/ Fls. 62/ CD 3  
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Notificado en estado del 22 de octubre de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL JOSE RODRIGO ALONSO ROMERO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE         
                                          
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 77 CD 4 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISÓN LABORAL 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado Ponente 

 

RECURSO DE QUEJA -EJECUTIVO LABORAL DE SERGIO AUGUSTO 
OCAMPO PAMPLONA EN CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-.  
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de 2021 

 

 

AUTO 
 

 

Resuelve la Sala el recurso de queja planteado por la apoderada de la parte 

ejecutada, en contra del auto de fecha 29 de julio de los corrientes, 

proferido por el Juzgado 10 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, dentro 

del proceso ejecutivo laboral promovido por SERGIO AUGUSTO OCAMPO 

PAMPLONA en contra de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-.  

 

 
ANTECEDENTES 

 
 

Mediante auto del 12 de septiembre de 2019, el Juzgado Décimo (10) 
Laboral del Circuito de Bogotá, libró mandamiento de pago en favor del 

señor SERGIO AUGUSTO OCAMPO PAMPLONA y en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

surtiéndose la notificación del mismo a la entidad demandada por aviso 
del 12 de septiembre de 2019. 

 

Con escrito del 19 de septiembre de 2019, se interpuso recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago.  

 
Por auto del 12 de noviembre de 2019, el Juzgado de Conocimiento 

rechazó el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, teniendo en 

cuenta que quien lo presentó –Dra. Angélica María Medina Herrera-, no 

contaba con poder para tal fin, siendo además extemporánea.  
 

El poder de sustitución a la Dra. Angélica María Medina Herrera se allegó 

con escrito del 20 de noviembre de 2019, oportunidad en la que de igual 
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manera se planteó incidente de nulidad respecto a la decisión del 12 de 

noviembre de 2019 y en escrito aparte se interpuso recurso de reposición y 

en subsidio apelación contra la misma providencia.  

 

Por auto de fecha 29 de julio de 2021, el Juzgado resolvió correr traslado 

de la nulidad planteada y en relación al recurso de reposición y en 

subsidio apelación propuesto contra el mandamiento ejecutivo de pago 

resolvió “no reponer el auto por cuanto no han cambiado las razones por las 
cuales se rechazó, pues, este fue interpuesto extemporáneamente y por un 
profesional del derecho que carecía de poder otorgado por la entidad, por 
ende, no tenía legitimación para impetrar los recursos, todo lo anterior, 
conforme art 73 y 74 y 442 del C.G.P, art 63 y 65 del C.P.L y SS, y se niega 
el recurso de apelación por no encontrarse enlistado en el artículo 65 del 
CPL y SS.”(SIC). 
 

La Dra. Laura Natali Feo Peláez, en su calidad de apoderada sustituta de 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social –UGPP, el 3 de agosto del año que 

avanza, presentó recurso de reposición y en subsidio queja, en contra del 

auto con fecha del 29 de julio de los corrientes, por medio del cual el 

Despacho no repone la decisión emitida en el auto que negó el recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra del auto que libró 

mandamiento de pago y niega por improcedente el recurso de apelación. 

 

Finalmente, por auto del 9 de agosto de 2021, el Juzgado 10 Laboral del 

Circuito de Bogotá dispuso: “en relación al recurso de reposición y en 
subsidio de queja propuesto por la parte ejecutada visible en el documento 
digital 07, contra el auto que negó la admisibilidad del recurso de apelación 
contra la providencia que rechazo el recurso de reposición por no acreditar 
poder para actuar en el proceso, el despacho no repone su decisión por 
cuanto la ley expresamente no establece dicho recurso contra el auto que 
rechaza un recurso de conformidad al art 65 del C.P.L. Y SS. Por lo tanto, no 
hay lugar a reponer el auto atacado, como quiera que impetró el RECURSO 
DE QUEJA y el auto atacado no es susceptible del recurso de apelación, de 
conformidad lo establecido por el art 65 del C.P.L. Y SS; encuentra 
procedente el despacho conceder el recurso de queja, de conformidad al 
ARTÍCULO 68. Del C.P.L. Y SS “PROCEDENCIADEL RECURSO DE 
QUEJA(…).”” 
 

No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, se procede a 

resolver el recurso previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero indicar que, el recurso de queja procede ante el inmediato 

superior cuando el Juez de primera instancia niega el de apelación o lo 
concede en un efecto diferente, momento en cual el recurrente deberá 

interponer reposición del auto que negó el recurso y en subsidio se 

expidan las copias, todo ello con miras a que el superior conceda el 
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recurso de apelación cuando el inferior lo negó a pesar de ser procedente, 

teniendo en cuenta que el quejoso dio cumplimiento a los presupuestos 

antes mencionados procedemos a la formulación del problema jurídico así:  

 

Problema jurídico 
 

Establecer si el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada en 

contra de la providencia del 29 de julio de 2019, en virtud de la cual el 

Despacho no repuso la decisión emitida en el auto que negó el recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra del auto que libró 

mandamiento de pago y negó por improcedente el recurso de apelación; 

estuvo bien o mal denegado.  

 
Establece el artículo 65 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 29 de 

la Ley 712 de 2001, que “Son apelables los siguientes autos proferidos en 

primera instancia: 1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las 

dé por no contestada. 2. El que rechace la representación de una de las 

partes o la intervención de terceros. 3. El que decida sobre excepciones 
previas. 4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 5. El que 

deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 6. El que decida 

sobre nulidades procesales. 7. El que decida sobre medidas cautelares. 8. 

El que decida sobre el mandamiento de pago. 9. El que resuelva las 

excepciones en el proceso ejecutivo. 10. El que resuelva sobre la 

liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 11. El que resuelva la 

objeción a la liquidación de las costas respecto de las agencias en derecho. 

12. Los demás que señale la ley.” (Negrilla fuera de texto) 

 
Aclarado lo anterior, habida cuenta que contrario a lo manifestado por la 

parte recurrente, la providencia atacada y de la que se debe analizar la 
procedencia de la apelación no es la del 12 de noviembre de 2019 en la que 

se abstuvo de conceder la apelación la A quo frente al mandamiento de 

pago, por las razones in extenso allí consignadas, sino que contra esa 
decisión optó por interponer recurso de reposición y en subsidio apelación, 

claro resulta que la providencia del 29 de julio de 2021 con la que se 
resolvieron dichos recursos no tiene la posibilidad de ser materia de 

apelación, ello, porque la providencia que resuelve un recurso de 
reposición, como bien lo concluyera la A quo, no es susceptible de recurso 

alguno por disposición de los artículos 65 del CPT y de la SS y 321 del 

CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T y S.S. 

 

Bajo tal entendido, si se encontraba inconforme la ejecutada con el 
mandamiento de pago, luego de rechazados los recursos de reposición y 

subsidio apelación que estima fueron presentados en legal forma contra 

esa decisión, lo procedente era interponer el recurso de reposición y en 

subsidio la expedición de copias para ante este Tribunal a fin de 

determinar si la apelación había sido bien o mal denegada, lo que no hizo, 

en consecuencia, dado que el auto del 29 de julio de 2021 no se trata de 
ninguno de los autos susceptibles de apelación al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 65 del CPT y SS, es por lo que se declarará que estuvo bien 
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denegado el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

ejecutada en contra del mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR BIEN DENEGADO el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada de la parte ejecutada en contra del auto 

proferido el 29 de julio de 2019 por el Juzgado 10 Laboral del Circuito de 

Bogotá, dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por SERGIO 

AUGUSTO OCAMPO PAMPLONA EN CONTRA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-, 

conforme las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, retorne el expediente al Juzgado de 

origen. 

 

TERCERO.- Sin costas en esta instancia.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Los Magistrados,  

 

  



Proceso Ejecutivo  

Rad. 11001 31 05 032 2019 00376 01 

PORVENIR S.A. contra GUSTAVO CORTÉS CORTÉS 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte uno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL adelantado por PORVENIR S.A. contra 
GUSTAVO CORTÉS CORTÉS. Rad. 11001 31 05 032 2019 00376 01. 
 
En la fecha, con la finalidad de resolver el recurso de apelación presentado, la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral, previa deliberación al proyecto sometido a su 

consideración por el Magistrado Sustanciador, procede a dictar la siguiente 
 

PROVIDENCIA 
 

En los términos y para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre 

de 2020, procede la Sala de Decisión a dar cumplimiento a la orden de tutela proferida 

por la Sala de Casación Laboral el 29 de septiembre de 2021 sentencia STL13427-2021 

(64468), la cual dejó sin efecto alguno la providencia del 19 de marzo de 2021, 

proferida por la Sala Cuarta de Decisión Laboral de este Tribunal, y ordenó proferir 

nueva decisión en los términos expuestos por el Alto Tribunal. En esa dirección se 

resolverá el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de los demandados, en 

contra de la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de 

Bogotá, el día 09 de noviembre de 2020. 

 
ANTECEDENTES 

 

Mediante decisión proferida el 11 de junio de 2019, el Juzgado Treinta y Dos Laboral 

del Circuito de Bogotá, libró mandamiento de pago en contra de GUSTAVO CORTÉS 

CORTÉS y en favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por las siguientes sumas y conceptos: 

Por la suma de doce millones trescientos setenta y un mil ochenta y ocho pesos 

($12.371.088) por concepto de capital obligatorio; la suma de cuarenta y siete millones 

cincuenta y dos mil pesos ($47.052.000) por concepto de intereses de mora sobre el 

capital principal causados a 24 de mayo de 2019; por los demás intereses moratorios 

causados sobre el capital principal de acuerdo con la liquidación presentada, a partir 
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del 9 de mayo de 2019 y hasta cuando se haga efectivo el pago; por la suma de cuarenta 

y cinco mil quinientos veinte pesos m/cte. ($45.520) por concepto de aportes al Fondo 

de Solidaridad Pensional. Igualmente, negó el mandamiento de pago respecto de las 

cotizaciones e intereses moratorios no incluidos dentro del título ejecutivo base de la 

ejecución  (fls. 23-24). 

 

Una vez notificada la Litis a la parte ejecutada, el señor GUSTAVO CORTÉS CORTÉS, 

mediante escrito obrante en páginas 71-93 (Expediente digital Archivo 01. 

EXPEDIENTE DIGITALIZADO), se opuso al mandamiento de pago, manifestando que 

ninguna de las pretensiones del ejecutante, era procedente por ser ilegales e 

infundadas; asimismo, afirmó que el Señor CARLOS ARTURO CORTÉS, no estaba 

obligado a cotizar ni a realizar aportes a pensión, dado que para 1996-1997, contaba 

con la edad de 75 años, y ya había superado el derecho cierto a una pensión. Propuso 

las excepciones de «inexistencia de la obligación», «inaplicación del artículo 2 del 

Decreto 758 de 1990, entre otras normas concordantes por parte de la demandante 

Sociedad Administradora de Fondos», «Aplicación de la prescripción», «excepción 

prescripción de la acción de cobro», «excepción prescripción de la deuda y/o demandar 

la obligación», «indebido agotamiento de las etapas de cobro persuasivo por parte de 

la demandante», «excepción de pago», «excepción ilegalidad de la liquidación 

presentada por la demandante», «excepción inexistencia, nulidad o no validez de la 

afiliación de la cual se deriva la obligación de cotizar pensión al régimen de ahorro 

individual», «principio de favorabilidad», «inexistencia de vínculo laboral por el 

periodo octubre de 1997 a diciembre de 2006 y del periodo enero de 2008 a noviembre 

de 2009», «excepción responsabilidad de las administradoras de pensiones en el 

recaudo de los aportes, inclusive los que se declaran formalmente como incobrables», 

«carencia del derecho de la demandante para demandar» y «la innominada». 

 

Mediante auto del 15 de julio de 2020, el Despacho de instancia, tuvo por contestada 

la demanda ejecutiva, y corrió traslado de las excepciones a la parte ejecutante (fls. 111). 

 

El ejecutante PORVENIR S.A., se pronunció frente a las excepciones presentadas por 

el ejecutado GUSTAVO CORTÉS CORTÉS, y señaló que si bien la acción ejecutiva se 

inició por la mora en los aportes a pensión del señor CARLOS ARTURO CORTES del 

periodo 1996-03 al 2010-09 hoy en día los periodos en mora son menos gracias a la 

depuración de aportes que adelantó en su momento el ejecutado. Agregó que 

PORVENIR S.A. el 09 de agosto de 2019 informó que el afiliado CARLOS ARTURO 

CORTES laboró para el demandado, del periodo 1996-04 al 1997-06, por esa razón se 
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aplicaron dichas novedades de ingreso y retiro en los sistemas de PORVENIR S.A. lo 

que logró disminuir parte de la obligación.  

 

Indicó que el afiliado tuvo una segunda vinculación, diez años después 

aproximadamente, y que solo fue realizado el pago de seguridad social para los 

periodos 2007-01 al 2010-09, lo cual desvirtúa los argumentos de la parte ejecutada, 

cuando señala que nunca tuvo un vínculo laboral con el afiliado CARLOS ARTURO 

CORTÉS (Expediente digital: 06. Escrito descorriendo traslado ejecutivo 2019-376).  
 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia celebrada 

el día 9 de noviembre de 2020, decidió declarar probada la excepción de pago, respecto 

de los afiliados ELSY RUIZ PACHECO, NUBIA ESPERANZA RODRÍGUEZ APONTE, 

MARLEN ZAHIR HERRERA CAMPOS, SANDRA LILIANA GONZALEZ ORTIZ y 

WILLIAM PULIDO CARDOZO, y no probadas las demás excepciones formuladas. 

Asimismo, ordenó seguir adelante con la ejecución por los aportes a pensiones del 

afiliado CARLOS ARTURO CORTÉS, por los periodos de marzo de 2007 a septiembre 

de 2010. Concluyó ordenando la práctica de la liquidación del crédito, e instó a las 

partes a fin de que procedieran de conformidad. Finalmente, condenó en costas a la 

parte ejecutada y en favor de la ejecutante, fijando como agencias en derecho la suma 

de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (Expediente digital: 17. Acta 

Audiencia Resuelve Excepciones 09-Nov-2020).  

 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Contra la anterior decisión, el apoderado de parte ejecutante, interpuso recurso de 

apelación, para lo cual consideró que, frente al periodo de diciembre de 1999, de los 

afiliados que hacen parte de la liquidación base de la ejecución, con el cual se evidencia 

el folio 100 del expediente físico, el Despacho concluyó que la demandada realizó los 

aportes de dichos afiliados por este periodo, no obstante, dicha planilla adolece del 

sello de la constancia de consignación o del timbre. La simple planilla sin la respectiva 

constancia de pago no constituye prueba, por consiguiente, PORVENIR S.A. no puede 

entender que la ejecutada realizó el pago con la simple planilla, ya que debió 

acompañar la constancia del banco. En segundo lugar, frente a los afiliados que hacen 

parte del título ejecutivo, respecto al periodo  agosto de 2000, conforme al documento 

que obra en el folio 96 del expediente digital, en la planilla se indica el periodo a 

cancelar, en este caso, agosto de 2000, también es cierto que el soporte de pago de la 
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planilla antes mencionada, tiene una información diferente a la planilla con la que hoy 

se prueba el pago, pues en dicho soporte de consignación, en la casilla de periodo de 

pago, está que la ejecutada canceló el pago de junio de 2000, es así que la ejecutada 

pretende acreditar con un documento donde se alega en su casilla periodo agosto de 

2000, alega ese pago con una consignación donde se cancela otro periodo, así entonces 

no hay una congruencia entre la planilla y el soporte  de pago. 

 

La ejecutada por su parte, presentó recurso de apelación parcial, en lo que tiene que 

ver con seguir adelante con la ejecución por los aportes por el Señor CARLOS ARTURO 

CORTÉS, con base en los siguientes argumentos: el Despacho invocó como 

fundamento de su decisión la sentencia SL1995 de 2020, y teniendo en cuenta que esa 

sentencia ha sido proferida con posterioridad en tanto al mandamiento de pago como 

al escrito de contestación de la demanda, que es apenas de este año 10 de junio de 

2020, decidiendo un recurso de casación, en lo que tiene que ver con una pensión de 

sobrevivientes. Por lo tanto, difiere de la sentencia que cita el despacho para el presente 

caso, ya que esta tiene que ver es con el reconocimiento de una pensión, pero no habla 

con exactitud frente al pago de los aportes pensionales. Añadió que, si bien es cierto 

que el derecho a las pensiones no prescribe y esto ha sido reiterativo por la Corte, aquí 

lo que se está cobrando es un derecho económico y como tal los derechos económicos 

son susceptibles de prescripción y no se pueden dejar en el tiempo sin resolver su 

situación. Indicó, que los aportes que se están debatiendo aquí a través de este proceso 

ejecutivo están amparados bajo una legislación anterior, tanto al criterio de la Corte 

Suprema que señala el Despacho como a la normatividad anterior, pues para la época 

en que se habla de estos aportes por los periodos que se está librando el mandamiento 

de pago, estaba vigente todavía la normatividad aplicable como lo era el Decreto 758 

de 1990, la cual indica que  por la edad del Señor CARLOS ARTURO  no estaba en 

obligación de realizar cotizaciones a pensión, razón por la cual se afilió solamente a 

salud como cotizante pues nunca presentó ni una sola afiliación a PORVENIR. 

Igualmente, añadió que como las mesadas pensionales prescriben al cabo de 3 años, 

debería aplicarse lo mismo a estos aportes por su contenido económico. Adujo que 

hubo una desidia por parte de PORVENIR, al venir a solicitar derechos pensionales de 

los afiliados más de 20 años después, y así mismo una desidia por parte del estado y 

sus organismos de control de la seguridad social.  

 

Respecto de los parafiscales, estimó pertinente acudir a la norma general sobre la 

prescripción extintiva de la acción ejecutiva que está contemplada en el C.C. en su 

artículo 2535 que indica que la prescripción que extingue los derechos ajenos se exige 
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solamente en cierto lapso durante el cual no se hayan ejercido ciertas acciones y se 

cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.  

 

SEGUNDA INSTANCIA 
 

Surtido el término de traslado previsto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, en concordancia con el artículo 82 del código procesal del trabajo y de la 

seguridad social, la parte ejecutada presenta alegatos en similares términos a los 

indicados en la apelación, solicitando la revocatoria parcial de la decisión de primera 

instancia. 

 

La parte ejecutante PORVENIR S.A., guardó silencio en esta etapa procesal.  
 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Reunidos los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo 

actuado, corresponde a esta Sala de Decisión, establecer si en el presente asunto se 

encuentra probada la excepción de pago total de la obligación invocada por la parte 

ejecutada, y asimismo, determinar la norma aplicable, en lo que respecta a la afiliación 

del señor CARLOS ARTURO CORTÉS. Preliminarmente a este último punto, y por 

cuestión metodológica, se deberá establecer si en el presente caso se encuentra probada 

la excepción de prescripción.  

 

CONSIDERACIONES 
 

Para resolver el problema jurídico planteado, advierte la Sala que la decisión proferida 

por el juez de primer grado es susceptible del recurso de apelación en los términos del 

numeral 9 del artículo 65 del CPT y de la SS, toda vez que fueron resueltas las 

excepciones en el proceso ejecutivo. 

 

Conforme a lo anterior, se observa que dentro del presente asunto el señor GUSTAVO 

CORTÉS CORTÉS, aportó copia de planillas de autoliquidación mensual de aportes al 

sistema de seguridad social integral a folios 84-95 y 100-101 del plenario, por lo cual la 

Sala deberá entrar a determinar si la parte ejecutada ha cumplido a cabalidad con las 

obligaciones consignadas en el mandamiento de pago.  

 

En lo que tiene que ver con el pago de la planilla correspondiente al periodo diciembre 

de 1999, obrante a folio 86 del expediente, se observa que no le asiste razón al 

ejecutante, como quiera que una vez verificado el reverso de dicho folio, se observa 
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sello del Banco de Bogotá No. 020 del 4 de enero del año 2000, lo cual permite 

evidenciar que en efecto tal periodo sí fue cancelado.  

 

Ahora bien, en lo concerniente al folio 85 del plenario, señaló el ejecutante que con esta 

documental se evidencia el pago del periodo de junio de 2000, más no el periodo de 

agosto de 2000, como lo aduce la ejecutada; sin embargo, para esta Corporación no es 

cierta tal afirmación como quiera que del análisis del expediente físico se observa con 

claridad pago del año 2000 mes 08, es decir, mes de agosto, con sello del Banco de 

Bogotá del 5 de septiembre de 2000, situación que conlleva a declarar probada la 

excepción de Pago total de la obligación invocada por la parte ejecutada, tal como lo 

determinó el Juez de primera instancia.  

  
Respecto a la procedencia de la excepción de prescripción, se debe señalar que en efecto 

el requerimiento operó respecto de cotizaciones adeudadas de marzo de 1996 a 

septiembre de 2010, pese a lo cual, también es claro que este requerimiento data del 13 

de marzo de 2019, presentándose la demanda el 29 de mayo del mismo año, es decir, 

tanto el requerimiento al ejecutado como la demanda ejecutiva, fueron presentados 

cuando habían transcurrido más de tres (3) y cinco (5) años desde la fecha de 

exigibilidad de los períodos adeudados, con el alcance que en las respectivas 

jurisdicciones, laboral y civil, están consagrados, para la prescripción extintiva.  

 

Es menester acotar que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

referido que el derecho pensional, en sí mismo, es considerado como un derecho 

imprescriptible, sin embargo, tal calidad no se traslada a los efectos económicos del 

derecho, motivo por el cual, verbi gratia, las mesadas pensionales prescriben tres años 

después de hacerse exigibles, lo cual también se predica de la acción para el cobro de 

los aportes pensionales, máxime que el ordenamiento jurídico  fijó términos con los 

cuales cuenta la administradora de pensiones para verificar el pago del aporte, 

así como para realizar el respectivo requerimiento al empleador o deudor moroso, tal 

como lo consagra el artículo 8° del Decreto 1160 de 1994.  

 
 

En ese orden de ideas, no se evidencia que la acción de cobro de los 

aportes tenga carácter imprescriptible, más aun cuando el artículo 13 del Decreto 1161 

de 1994, advierte que tales acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora, por lo 

cual, para efectos de analizar y contabilizar la prescripción, se debe actuar conforme al 

artículo 817 del Estatuto Tributario, el cual establece que la acción de cobro de las 
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obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco años, dando alcance a lo que en 

la materia dispuso recientemente la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en la sentencia STL3380-2020 (Radicación #58574), debiéndose acotar, 

además, que el requerimiento para la constitución en mora operó incluso después de 

haber transcurrido más de tres (3) y cinco (5) años desde que se incurrió en mora por 

el empleador, sin que el hecho de haber enviado el requerimiento solo hasta el año 

2019, implique revivir el término de prescripción de la acción.  

 

El anterior criterio fue adoptado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia en la sentencia citada en la que advierte que: 
 

“Es necesario separar jurídicamente el vínculo entre el empleador y la 

administradora de fondos de pensiones, y la relación entre esta última y el 

trabajador, puntualizando, que en el sub examine, nos encontramos frente a 

la primera circunstancia.  

 

Precisado lo anterior, es pertinente indicar, que el artículo 22 de la Ley 100 de 

1993, establece como una obligación del patrono descontar los aportes del 

trabajador a la seguridad social del sueldo de cada mes, los cuales, -

adicionados a los aportes patronales- deberán trasladarse a la Entidad 

Administradora de Pensiones. Esto significa entonces, que durante ese 

período, la entidad administradora de pensiones debe haber recibido y 

registrado en su sistema los aportes que mes a mes le debieron trasladar los 

empleadores, con base en las afiliaciones respectivas y durante la vigencia de 

su vínculo laboral. Al no ocurrir así, es decir, al presentarse una mora 

patronal, el Fondo debe proceder a cobrar las cotizaciones pendientes, 

inclusive, coactivamente.  

 

En esa misma línea, el artículo 24 ibídem preceptúa, que «corresponde a las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal 

efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo».  

 

Bajo ese entendido, ante el incumplimiento del empleador, la Ley autorizó a 

las AFP para iniciar las acciones de cobro o proceso ejecutivo, respaldadas en 
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un «título ejecutivo complejo» que se compone de: (i) la correspondiente 

liquidación 10 Radicación no 58574 de lo adeudado que elabora el respectivo 

fondo de pensiones - liquidación que las más de las veces debe ser la misma que 

el fondo presente al empleador al momento de requerirlo-, y, (ü) la prueba de 

haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso.  

 

Insiste la norma, en que la liquidación presta mérito ejecutivo, es decir, con 

vocación de cobrarse coactivamente una vez vencido los 15 días del 

requerimiento al empleador, lo que quiere decir que, mientras no se surta el 

requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, no puede el Fondo de 

pensiones acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo 

adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación se vuelve 

exigible, tal y como acertadamente lo expuso la Colegiatura accionada.  

 

Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en 

materia del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las 

acciones de cobro a favor de las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes, precisando que: 

 

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que 

se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 

pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del Decreto 656 de 1994. Estas acciones deberán iniciarse de 

manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes a la 

fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 

administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las 

cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 11 Radicación no 58574 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 

del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6° de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. Parágrafo. En aquellos casos en 

que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo de 

Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con 

el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su representante, 

tome participación en el correspondiente proceso”.  
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Ahora bien, con base en la normatividad referida, es innegable que el propósito 

del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades administradoras 

de pensiones, el término para ejercer y adelantar la acción ejecutiva, como 

quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 

exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, 

segundo, porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en 

riesgo el sistema de seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma 

pensión del trabajador. Así las cosas, concluye esta Sala que la entidad 

administradora de pensiones, no puede hacer exigibles en cualquier tiempo, 

todos aquellos aportes que el empleador debió haber cotizado por efecto de las 

vinculaciones contractuales del afiliado durante toda su vida laboral, pues de 

aceptarse que la acción de cobro que debe adelantar la AFP frente al 

empleador moroso de los aportes al sistema general de pensiones, es de 

carácter imprescriptible, se desconocería la finalidad de las diferentes 

facultades de fiscalización, de control, acciones precoactivas y coactivas, 

otorgadas por el legislador a dichas entidades, a efectos de hacer efectivo el 

pago de los aportes por parte del patrono renuente. 12 Radicación no 58574 

Resulta relevante advertir, que no es el trabajador el que sufre las 

consecuencias de la prescripción de sus aportes, sino la entidad 

administradora de pensiones, quien debe responder con su propio patrimonio 

por todos y cada uno de los aportes que dejó de cobrar en tiempo con su 

correspondiente rendimiento, o dicho en otras palabras, que dejó prescribir 

por su incuria o negligencia, tal como lo prevé el inciso tercero del artículo 21 

del Decreto 656 de 1994. En concordancia con lo expuesto, al ser los aportes a 

la seguridad social, contribuciones parafiscales, para su cobro se debe aplicar 

el Estatuto Tributario, conforme al artículo 54 de la Ley 383 del 97, según el 

cual, las normas de procedimiento, sanciones, determinación, discusión y 

cobros contenidas en el libro quinto del Estatuto Tributario Nacional, serán 

aplicables a la administración y control de las contribuciones y los aportes 

inherentes a la nómina, tanto en el sector privado como en el público, 

establecidas en las leyes 58 del 63, 27 de 74, 21 del 82, 89 del 88 y 100 del 93. 

Así las cosas, conforme al artículo 17 del Estatuto Tributario, que fue 

modificado por el artículo 53 de la Ley 1739, se establece que la acción de cobro 

de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco años.”  

 

Advierte la Sala de Decisión, que con el criterio aquí adoptado, que va en consonancia 

con la garantía del debido proceso y el respeto de los derechos fundamentales de las 
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partes en el proceso laboral, del cual el juez laboral ha de ser el principal garante en los 

términos del artículo 48 del CPT y SS, recoge el criterio que en esta materia venía 

asumiendo, y estima que la argumentación plasmada en la sentencia citada es 

suficiente para separarse valida y razonablemente del anterior y sirve como 

fundamento para asumir esta nueva postura decisional. 

 

En consecuencia, y al haberse definido este punto de apelación, relativo a los aportes 

del señor CARLOS ARTURO CORTÉS, la Sala de Decisión no somete a discusión los 

demás puntos materia de apelación, por tratarse de aspectos totalmente innecesarios 

por elemental sustracción de materia, y, en consecuencia, revocará parcialmente el 

auto apelado. Así se decidirá. 

Para concluir, considera esta Corporación necesario realizar un llamado de atención al 

Despacho de primera instancia, a fin de que realice mejor seguimiento a los 

expedientes digitalizados, en forma rigurosa y detallada, como quiera que una vez se 

tuvo el expediente físico, la Sala pudo evidenciar varios errores en la digitalización, 

tales como folios sobrepuestos,  escaneo únicamente sobre el anverso y no sobre el 

reverso del folio y escaneo a blanco y negro que distorsiona la imagen, situación que 

trajo como consecuencia desconocimiento total sobre las documentales que indicaba 

la apoderada de la parte ejecutada en el escrito de tutela y a su vez, el haber proferido 

una decisión errada en concordancia con las pruebas físicas que reposaban en el 

expediente;  debido a lo anterior, esta corporación no conoció en su debida 

oportunidad la totalidad del expediente, situación que se reitera, no fue sino hasta el 

momento en que se recibió el expediente físico y se realizó un cotejo con el expediente 

digital remitido en primera oportunidad por parte del Juzgado Treinta y Dos Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C. que se pudo evidenciar las inconsistencias, falencias y 

errores que contenía dicho expediente. Es por esta razón, que se insta al Despacho de 

primera instancia, para que, en lo sucesivo, realice un control riguroso a los 

expedientes digitalizados, a fin de evitar la vulneración al debido proceso de las partes, 

y a fin de que el Superior conozca y tenga certeza de que las decisiones proferidas, 

guardan relación íntima con las pruebas debidamente anexadas a los expedientes.  

 

Sin costas en esta instancia por considerar que no se causaron. 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR parcialmente el ordinal primero de la decisión objeto de 

apelación, para en su lugar DECLARAR PROBADA la excepción de prescripción 

respecto de los aportes pensionales del Señor CARLOS ARTURO CORTÉS, por los 

periodos de marzo de 2007 a septiembre de 2010, se CONFIRMA el ordinal en todo 

lo demás.  
 

SEGUNDO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia recurrida, por las 

razones invocadas en la parte considerativa de la providencia. 
 

TERCERO: REQUERIR al Juez de primera instancia, a fin de que realice un riguroso 

seguimiento a los expedientes digitalizados, en aras de evitar inconsistencias entre el 

expediente físico y el escaneado, por las razones advertidas en precedencia. 

 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  
 

QUINTO: Surtido el trámite en esta instancia en oportunidad devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia 
sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020.  
 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS  

Magistrado  

  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

Magistrado  

  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN  

Magistrado  
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

     Radicación No. 26-2019-00741-01-01 

RAUL ANTONIO GONZALEZ PARRA VS COLPENSIONES Y OTROS  

 

Bogotá D.C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor del 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los 

respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 028 2020  00010 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NAIN LEÓN 

SARASTY CARRILLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 020 2019  00166 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE WILMER 

SÁNCHEZ MORENO CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.   

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2019  00438 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARINEL 

CASTRO DÍAZ CONTRA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 019 2019  00314 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FEDERICO 

PETERSON MANUEL CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 007 2019  00367 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MIGUEL 

DAZA DAZA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 006 2019  00418 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FERNANDO 

WLLIAM HERRERA RIVERA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 027 2019  00379 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SOFÍA 

BLANCO SUÁREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2020  00057 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ 

EMIGDIO QUINCHANEGUA JIMÉNEZ CONTRA FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 019 2015  00103 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLADYS 

SÁNCHEZ ESPINOSA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. VINCULADA BANCOLOMBIA S.A.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 027 2019  00139 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ STELLA 

ACOSTA BELTRÁN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 016 2015  00697 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BEATRÍZ 

ELENA MONCADA ARISTIZABAL CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. LITIS CONSORTE NECESARIO ROSA 

IRIA MAESTRE DE MUÑOZ.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 010 2019  00717 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

YOLANDA SEGURA MALDONADO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 007 2017  00066 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

OTILIA RODRÍGUEZ DE MURCIA CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM 

LUZ STELLA VÁSQUEZ PEDRAZA.   

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 017 2018  00581 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VÍCTOR 

ADELMO GUEVARA REY CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2019  00425 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

BERNARDO DUQUE OSORIO CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 031 2014  00738 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SALUD 

TOTAL EPS CONTRA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES Y OTROS. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 032 2017  00843 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMENZA 

SIERRA SALAMANCA Y, AMANDA CRISTINA SIERRA SALAMANCA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 019 2019  00155 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

ELENA VARGAS HERNÁNDEZ  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 033 2016  00351 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

VIRGINIA SOCHE FIQUE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. VINCULADO COMO INTERVINIENTE AD 

EXCLUDENDUM JAIRO ANDRÉS ÁVILA BUITRAGO.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 030 2019 00084 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

BEATRIZ SÁNCHEZ PACHÓN CONTRA FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP. VINCULADA COMO 

LITIS CONSORCIO NECESARIO ALEJANDRINA BLANCO DE LÓPEZ.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2015 00896 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FLOR 

ÁNGELA SILVA BARRERA CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. – PROTECCIÓN.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2019 00496 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARLOS 

ALBERTO MALDONADO SOLANO CONTRA AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 037 2019 00745 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ARISTOBULO BARRÁGAN PATIÑO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES.   

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 011 2018 00274 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN DE 

JESÚS GARZÓN VIDAL CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -  COLPENSIONES.   

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2019 00759 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANTONIO 

ORLANDO GARZON GUEVARA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINSITRADORA DE FNDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. VINCULADA LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 025 2018 00590 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PAOLA 

MARCELA DURÁN TARAZONA, CATHERINE ANDREA ARIAS TORRES Y, 

MARGARETH YULUETH LICONA RUMBO CONTRA TRANSPORTADORA DE 

GAS INTERNACIONAL S.A. ESP.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 025 2019 00630 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RAFAEL 

ALEJANDRO PÉREZ MATIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 016 2019 00699 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EDGAR 

ANTONIO HERNÁNDEZ URZOLA CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 026 2018 00415 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. CONTRA AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 021 2018 00394 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JESÚS 

MARÍA CONTRERAS PADILLA CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍASPROTECCIÓN S.A. Y OTROS.   

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 034 2018  00379 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROCÍO 

ELIANA SIERRA CASTAÑEDA CONTRA INVERSIONES A Y V S.A.S. Y, 

DANIELA VANEGAS ESLAVA.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2019  00350 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ARACELY 

GUTIÉRREZ LANDINES CONTRA FUNDACIÓN SALUD BASQUE EN 

LIQUIDACIÓN.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 003 2017  00197 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIRO 

ERNESTO BELTRÁN MORALES CONTRA ANILLOS DE SEGURIDAD LTDA. Y, 

JENNY YAZMIN ARIZA TORRES. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2018  00038 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA OSCAR 

VÁSQUEZ AYALA CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN.   

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2019  00674 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE YEISON 

MAURICIO CRUZ CONTRA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2019  00724 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA DEL 

CARMEN CONCHA DE OBANDO, BLANCA MIRA OBANDO CONCHA, LUIS 

FERNANDO OBANDO CONCHA Y, DORIS PATRICIA OBANDO CONCHA 

CONTRA CARLOS EFRAÍN TOVAR.  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2018  00255 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE AIDA 

CONSTANZA GARIBELLO CONTRERAS CONTRA SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO – SALUDCOOP – EN 

LIQUIDACIÓN Y OTROS.   

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 011 2018  00010 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

ENRIQUE GAITÁN ROJAS, LUIS JAIRO CAJAMARCA CAJAMARCA Y, JOSÉ 

MISAEL GÓMEZ VERGARA CONTRA SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A. 

– SOMOS K S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 028 2020  00010 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NAIN LEÓN 

SARASTY CARRILLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2019  00663 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LEONEL 

GALINDO GALINDO CONTRA GUSTAVO PINILLA LEÓN.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 033 2017  00764 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

MARÍA BRISEÑO GARCÍA Y, JORGE CAMPO PARDO CONTRA INSTITUCIÓN 

AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN 

LIQUIDACIÓN Y OTROS.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2019  00740 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE OSCAR 

FABIÁN LIZCANO TOLEDO CONTRA HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL 

SUCURSAL COLOMBIA, COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN 

S.A. Y, MANOS DE BOGOTÁ S.A.S LITIS CONSIRTE NECESARIO MISIÓN 

TEMPORAL LIMITADA.   

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 014 2018  00195 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NIDIA ROCÍO 

SOTELO SUÁREZ CONTRA POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 026 2019 00494 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

PATRICIA ESPARZA ALVARADO CONTRA CORTEX ANDINO S.A.S. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 030 2019  00291 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LINA MARÍA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ CONTRA INSTITUTO DE FORMACIÓN INTEGRAL 

PARA EL DESARROLLO HUMANO – IFIDHU. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 031 2021  00001 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LEONARDO 

ALBERTO FRANCO HINCAPIE CONTRA FONDO NACIONAL DE PROYECTOS 

DE DESARROLLO HOY EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 

DESARROLLO TERRITORIAL.   

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 025 2015  00365 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAVIER DÍAZ 

BLANDÓN CONTRA MARTHA BETANCOURT DE RINCÓN. LITIS CONSORTE 

NECESARIO EMILCE BARRERA ROMERO.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 02 a 08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 009 2020  00065 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PIEDAD 

ROCIO CARVAJAL GARCIA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 033 2017  00799 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HECTOR 

FABIO VELEZ DUQUE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PESNIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 028 2019  00696 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GERARDO 

LOPEZ GALLEGO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 020 2019  00690 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PEDRO 

PABLO GARCIA DUEÑAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 012 2019  00585 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROGER 

SEVERO RUIZ PLAZA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 030 2020  00041 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

NELLY JIMENEZ LOPEZ  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 008 2019  00709 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MIGUEL 

ANGEL VARGAS HERNÁNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 030 2018  00698 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN 

CARLOS RAMÍREZ PARDO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 014 2019  00086 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GERMAN 

GIRON CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS.   

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 002 2019  00669 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MYRIAM 

DEL RIO PACHON CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 015 2019  00653 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE AURA ISABEL 

CARDENAS CUERVO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 030 2019  00704 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JESÚS 

ANGEL CORREDOR MORA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 017 2019  00421 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARISOL 

ROJAS PLAZAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. LITIS CONSORTE NECESARIO SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 002 2019  00221 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

ELIECER EDILSON MONTAÑEZ PATIÑO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2019  00756 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBA EDITH 

LOPEZ LOPEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2020  00249 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ AMANDA 

GOMEZ ECHEVERRY CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 015 2019  00736 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS DE 

JESÚS CANO AYALA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 018 2019  00586 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

HIMELDA MORENO LEÓN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2018  00508 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RAFAEL 

ROJAS RUIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PESNIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. VINCULADA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 25 a 29 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

08 de noviembre del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 
PROCESO ORDINARIO DE FREDDY MAURICIO CASTAÑEDA GAYON 
CONTRA TECNICONTROL S.A.S. 
 
 
RAD: 18-2018-00783-01 
 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Ingresa el expediente al Despacho para resolver el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación en contra del auto proferido por esta Sala el 30 de septiembre 
de 2021. 

AUTO 
 
Sería del caso entrar a resolver el recurso propuesto, sino es porque se evidencia 
que, al revisar nuevamente el registro de actuaciones del proceso, entre esas, las 
anotadas en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA SIGLO XXI” y los registros de 
estados electrónicos de este Tribunal, no admite duda por parte de este Despacho 
en que se incurrió en error al resolver nuevamente la solicitud de nulidad de las 
actuaciones deprecadas por el actor en providencia del 30 de septiembre del 2021, 
cuando tal petición fue dirimida en auto adiado del 23 de marzo del mismo año, 
oportunidad en la que se invalidó las actuaciones surtidas en audiencia del 30 de 
octubre del 2019.   
 
Conforme a lo anterior, y a fin de no persistir en el error en que se incurrió, se dejará 
sin valor y efecto el auto calendado 30 de septiembre del 2021, dado que este 
Despacho acoge la teoría de que los actos ilegales no crean derechos, tampoco 
producen ejecutoria ni atan al Juez; y en tal virtud, como quiera que en auto del 23 
de marzo del 2021 se ordenó que, una vez ejecutoriado se corriera traslado para 
alegar de conclusión en los términos del Decreto 806 del 2020, así se dispondrá.  
 
Por todo lo anterior, este Tribunal RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el auto de 30 de septiembre del 2021, 
conforme a lo motivado.  
 
SEGUNDO: Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
para alegar por escrito.  
 



Radicación: 11001-31050-18-2018-00783-01 
Ordinario: Freddy Mauricio Castañeda Gayon Vs Tecnicontrol S.A.S. 

Auto Decisión: Deja sin valor y sin efecto, corre traslado. 
 

Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado 
 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a la 
Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE MARIA FERNANDA CARDOZO 

FARFÁN CONTRA IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA 

DISCAPACITADOS S.A.S.  (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 
 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio de 

los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en atención a los 

parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 de 4 

de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 

de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de 

junio de 2020; se corrió traslado a las partes en segunda instancia quienes 

tuvieron la oportunidad procesal de pronunciarse. 

 

Acto seguido el Tribunal procede a dictar la siguiente, 

 

 

P R O V I D E N C I A 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el auto proferido por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de 

                                                 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las 
partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 
83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y 

se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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esta ciudad el 8 de julio de 2021 (Archivo C.D. 1 AUD. 08-JULIO-2021, 

CONEXIÓN AUDIENCIA 2019-426), a través del cual se negó el decreto de la 

medida cautelar solicitada por la parte actora con escrito allegado el 16 de enero 

de 2020 (fl. 139 expediente digital). 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. La demandante MARÍA FERNANDA CARDOZO FARFÁN, 

actuando a través de apoderado judicial, promovió demanda 

ordinaria laboral contra IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE 

PARA DISCAPACITADOS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN pretendiendo 

se declare la existencia de un contrato de trabajo a término desde 

el 22 de julio de 2013 hasta el 18 de mayo de 2018, el cual finiquitó  

sin justa causa y por virtud de un despido colectivo, que se torna 

ineficaz al no contar con el previo aval del Ministerio del Trabajo. 

 

2. En consecuencia, se condene a la sociedad demandada a 

su reintegro, junto con el pago de los salarios y prestaciones 

sociales dejadas de percibir desde la fecha de su despido, al igual 

que las prestaciones sociales, y vacaciones causadas entre el 22 

de julio de 2013 y el 18 de mayo de 2018, la sanción por falta de 

consignación de cesantías, intereses moratorios, indexación, costas 

y agencias en derecho. 

 

De manera subsidiaria, solicita el reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales, y vacaciones causadas entre el 22 de julio de  

2013 y el 18 de mayo de 2018, la sanción por falta de consignación 

de cesantías, indemnización moratoria, indemnización por despido  

sin justa causa, intereses moratorios, indexación, costas y agencias 

en derecho, folios 9 a 16 y 68 a 73 archivo 01 del expediente digital. 

 

3. La parte convocante a juicio, a través de memorial visible 
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a folios 263 a 265 archivo 01 del expediente digital, pretendió el 

decreto y practica de una medida cautelar innominada al tenor del 

artículo 85A del C.P.T., declarado condicionalmente exequible 

en la sentencia C-043 de 2021, en el sentido de ordenar el 

embargo del único bien inmueble de propiedad de la encartada, 

emitiendo oficio con destino al Juzgado 3º Civil del Circuito de 

Bogotá, con el fin de hacer parte de proceso ejecutivo 2018 199. 

Lo anterior, con sustento en las graves y serias dificultades para 

el cumplimiento oportuno de las obligaciones por el demandado, 

pues la IPS convocada se encuentra en proceso de liquidación 

desde el 23 de julio 2018 y cuenta con un único bien inmueble 

(50C-1446914) de acuerdo a la investigación de bienes realizada 

el 26 de febrero de 2021, el cual será rematado por el Juzgado 3º 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, amén que en contra 

del extremo pasivo cursan 13 procesos ejecutivos de diferentes 

entidades financieras, en los cuales se han impuesto las 

respectivas medidas cautelares. 

 

4. Mediante auto del 21 de mayo de 2021, el Juzgado negó la 

solicitud de medida cautelar, precisando que conforme a la sentencia 

C-043 de 2021, la cual a la fecha no había sido publicada, declaró 

condicionalmente exequible el artículo 85 A del CPT y de la SS, bajo 

el entendido que en los procesos ordinarios laborales pueden 

invocarse las medidas cautelares innominadas de que trata el literal 
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c del numeral 1º del artículo 590 del C.G. P. Agregó que el 

embargo de un bien sujeto a registro no se encuentra establecido 

en el estatuto laboral como una medida cautelar nominada, por 

lo que procede el estudio de su procedencia. Agrega que la parte  

actora no es clara en la solicitud de la medida cautelar, al no 

precisar si pretende una  prelación de  embargo,  una  concurrencia  

de embargo o un embargo de los remanentes, sumando a ello que, 

no indica ni prueba por qué su petición tiene apariencia del buen 

derecho, como tampoco expuso los motivos por los cuales la 

medida cautelar nominada del artículo 85-A del CPT y de la SS 

resultaba ser insuficiente para la protección de sus derechos, por 

manera que no era procedente acceder el embargo, sin perjuicio 

que tal medida pudiere solicitarse nuevamente. (fls. 275 a 280 

archivo 01 del expediente digital). 

 

5. El extremo procesal accionante interpuso recurso de 

apelación contra la anterior determinación, manifestando en 

síntesis como motivos de disidencia que, es procedente acceder 

a la medida cautelar solicitada, dado que la parte demandada se 

encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento 

oportuno de sus obligaciones, en tanto que está inmersa en 

proceso de liquidación y solo cuenta con un único bien inmueble 

que será sometido a remate; además, el extremo pasivo ha sido 

demandado en 13 procesos ejecutivos disímiles, que cuenta cada 

uno con medida cautelar. Por tanto, reitera su solicitud de 

aplicar de manera analógica el artículo 590 del CGP, y proceder 

a ordenar el embargo del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C- 1446914. (fls. 283 a 285 archivo 01 

del expediente digital). 

 

6. En audiencia pública celebrada el 8 de julio de 2021, el 

Juzgado de Conocimiento resolvió esterase a lo dispuesto en auto 

proferido el 21 de mayo de 2021, frente a la resolución de las medidas 
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cautelares innominadas y negar la medida cautelar del artículo 85 

A solicitada por la parte demandante. 

 
 

7. El extremo procesal accionante interpuso recurso de 

apelación contra la anterior determinación, manifestando en 

síntesis como motivos de disidencia, que es procedente decretar 

la medida cautelar prevista en el artículo 85 A del CPT y de la 

SS, que ha sido declarada exequible de manera condicionada 

por la Corte Constitucional en la sentencia C-043 de 2021, pues 

como ya había mencionado la convocada a juicio, se encuentra en  

liquidación desde el 23 de junio de 2018, además, conforme a  las 

investigaciones realizadas, cuenta con un único bien inmueble que 

será rematado el 26 de julio del presente año, siendo claro que 

por la carga laboral con que cuentan los Juzgados Laborales, las 

pretensiones de la parte demandante están en riesgo por no contar  

con  ningún tipo de garantía  dentro del presente  proceso. (Archivo  

CD 1 del expediente digital). 

 

Razón por la cual, procede la Sala a decidir previas las siguientes, 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

Previo a decidir sobre el recurso de apelación impetrado por el 

apoderado de la parte actora, respecto al auto del 8 de julio de 2021 

proferido por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá, se 

proceden a hacer las siguientes precisiones. 

 

El juzgado de conocimiento con auto del 21 de mayo de 2021 (fl. 

275 del expediente digital) resolvió el pedimento frente a las 
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medidas cautelares pretendidas por el apoderado de la parte actora, 

en forma desfavorable. 

 

Contra la enunciada providencia, fue incoado el recurso de 

apelación y el mismo fue concedido en el efecto devolutivo con auto 

del 3 de junio de 2021 (FL. 286 del expediente digital). 

El proceso fue remitido a esta Colegiatura para desatar la alzada, 

respecto al recurso impetrado contra el auto del mes de mayo. 

 

Al haberse concedido el recurso en el efecto devolutivo, se continuo 

con el trámite del proceso y el Juzgado de conocimiento con auto 

del 24 de junio de 2021 citó a las partes a audiencia pública especial 

para el 8 de julio de 2021 (fl. 736 del expediente digital), con el fin 

de resolver sobre las medidas cautelares reclamadas en el líbelo 

genitor y contempladas en el artículo 85 A del Estatuto Procesal 

Laboral (fl. 29). 

 

El día y hora señalados, el A quo resolvió sobre las medidas 

cautelares, en forma desfavorable a la parte actora y consecue ncia 

de ello, la parte actora exteriorizó su inconformidad con la decisión, 

impetrando recurso de apelación contra el auto proferido en 

audiencia pública, el cual fue concedido en el efecto devolutivo, en 

el acto. 

 

El proceso nuevamente fue remitido a esta Colegiatura para desatar 

la alzada. 

 

Colofón de lo anterior, esta Sala de Decisión, advierte que los dos 

recursos, es decir, el incoado en mayo y posteriormente en julio de 

2021, fueron desatados en forma conjunta, por esta Colegiatura, el 

16 de julio de 2021, y notificado en el estado 128 del 23 de julio de 

2021, en el cual se resolvió; 
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“PRIMERO: CONFIRMAR los autos proferidos por el Juzgado 

Veintiuno (21) Laboral del Circuito de Bogotá el 21 de mayo de 

2021 y el 8 de julio de símil, dentro del proceso ordinario 

laboral seguido por MARIA FERNANDA CARDOZO FARFÁN 

contra IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA 

DISCAPACITADOS S.A.S., de acuerdo a la parte motiva 

del presente proveído.” 

 

El expediente digital fue devuelto al juzgado de origen el 17 de 

agosto de 2021 con oficio 8308, de acuerdo a las actuacione s 

registradas en el sistema judicial de siglo XXI. 

 

Luego entonces, no encuentra esta Colegiatura que se tenga una 

decisión pendiente por emitir en el sub examine. 

 

Así las cosas, se procederá a suspender la audiencia y se ordenará 

la devolución de las diligencias al Juzgado de conocimiento para 

que continúe con el trámite del proceso. 

 

COSTAS. 

 

Sin costas al considerarse no causadas. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. SUSPENDER la audiencia pública adelantada en el trámite 

litigioso, conforme a los argumentos esgrimidos en la parte motiva de la 

presente providencia. 
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SEGUNDO: ESTARSE a lo dispuesto en providencia emitida el 

16 de julio de 2021. 

 

TERCERO. Sin costas en esta segunda instancia, dado el 

resultado de la alzada. 

 

Si notifica la presente a las partes por ESTADO para garantizar el 

debido proceso, frente al silencio del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 

conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-   
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